
DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A LIBERAR LOS 

RECURSOS APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA PARA CONCLUIR LA MODERNIZACIÓN DE 

LA CARRETERA SALTILLO – ZACATECAS, EN EL TRAMO DE CONCHA DEL ORO A 

SALTILLO, COAHUILA 

 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Transportes le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen, la proposición con punto de 

acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a liberar los recursos aprobados por esta soberanía para concluir la 

modernización de la Carretera Saltillo-Zacatecas, en el tramo Concha del Oro, hasta Saltillo, Coahuila. 

Esta comisión que suscribe, con base en las facultades que le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, 81, 82, 84, 85 87, 157 y 158 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis de la proposición señalada y conforme a las 

deliberaciones que de la misma realizaron los miembros de la Comisión de Transportes reunidos en pleno, 

presentan a esta honorable asamblea, el siguiente dictamen. 

Antecedentes  

A la Comisión que suscribe de Transportes le fue turnado para su estudio y dictamen, con número de oficio 

D.G.P.L. 61-II-3-078, que contiene la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo 

federal a liberar los recursos aprobados por esta soberanía para concluir la modernización de la carretera 

Saltillo-Zacatecas, en el tramo Concha del Oro, hasta Saltillo, Coahuila, presentada por el diputado Tereso 

Medina Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en sesión 

celebrada el viernes 1 de octubre de 2010. 

En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de Diputados, celebrada el viernes 1 de octubre de 2010, el diputado 

Tereso Medina Ramírez integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXI 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, presentó la proposición con punto de acuerdo para exhortar al 

Ejecutivo federal a liberar los recursos aprobados por esta soberanía para concluir la modernización de la 

carretera Saltillo-Zacatecas, en el tramo Concha del Oro, hasta Saltillo, Coahuila. 

Con fecha 6 de octubre de 2010, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, acordó turnar el punto de acuerdo que nos ocupa para su estudio y dictamen 

a la Comisión de Transportes. 

De lo expuesto, la Comisión de Transportes hace de su conocimiento el siguiente contenido de la proposición 

con punto de acuerdo: 

1. En la exposición de motivos del punto de acuerdo que nos ocupa, establece que: “con base a datos del 

Informe de Avance de los Programas y Proyectos de Inversión Aprobados para 2008, de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el monto aprobado por la Cámara de Diputados para el programa de 

construcción y modernización de la carretera Saltillo-Zacatecas fue de 480 millones de pesos y se habían 

ejercido sólo 175.6 millones de pesos, que representaban sólo 31.7 por ciento. Para 2009, de igual forma con 

datos a mayo de este año, se tenía un monto aprobado acumulado por esta soberanía de 695 millones de pesos 

para el mismo tramo carretero y se tenía un ejercicio acumulado de sólo 344.6 millones de pesos”. 

2. De acuerdo con información del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados 

referentes a los subejercicios al tercer trimestre de 2007, el subejercicio totalizó 11 mil 190 millones de 

pesos, de los cuales 6 mil 611 millones correspondieron al ramo de comunicaciones y transportes, y para 

2008 el subejercicio para el tercer trimestre se situó en 6 mil 103 millones de pesos, de los cuales mil 20 

millones pesos correspondieron al ramo de comunicaciones y transportes. 



3. El legislador señala que con la conclusión de estas obras se contribuye a la generación de empleos que, a la 

fecha, el gobierno federal no ha sido capaz de crear. 

Consideraciones  

1. Que la infraestructura de transporte en México, obliga a llevar a cabo un gran esfuerzo en materia de 

inversión pública y privada durante los próximos años, para continuar con la construcción, modernización y 

ampliación en todas las regiones del país. 

“La infraestructura es sinónimo de desarrollo económico, social y humano. El crecimiento económico y las 

oportunidades de bienestar de las naciones están claramente correlacionadas con el grado de desarrollo de su 

infraestructura. Los países con que competimos están dando la más alta prioridad a la modernización de su 

infraestructura, porque saben que es una condición para triunfar en la economía global”. 

(http://www.infraestructura.gob.mx/) 

2. Que la provisión de redes de infraestructura física y de servicios conexos asociados representan uno de los 

factores indispensables para el desarrollo de la actividad productiva a fin de crear una mayor conexión del 

territorio nacional y de reducir los costos de transacción y transporte nacionales. Además, su importancia y 

beneficio es mayor en aquellas economías con un elevado porcentaje de participación en el comercio exterior. 

3. Que la Cámara de Diputados con base en el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, aprobó en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2010, la cantidad de 135 millones de pesos para la continuación de la modernización de la Carretera Saltillo-

Zacatecas, en el tramo Concha del Oro, hasta Saltillo, Coahuila. 

Por lo expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Transportes de la LXI Legislatura, sometemos a 

consideración del pleno de esta honorable asamblea, el siguiente 

Acuerdo 

Primero. Se tiene por atendida la proposición con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a liberar 

los recursos aprobados por esta soberanía para concluir la modernización de la carretera Saltillo-Zacatecas, en el 

tramo Concha del Oro, hasta Saltillo, Coahuila, presentada por el diputado Tereso Medina Ramírez, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Segundo. Archívese como asunto total y definitivamente concluido. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2010. 

La Comisión de Transportes  

Diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica), Ángel Aguirre Herrera, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf (rúbrica), 

Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Paula Angélica Hernández Olmos (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez 

(rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román, Silvio Lagos Galindo (rúbrica), José Antonio Arámbula López 

(rúbrica), Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas, Juan José Guerra 

Abud (rúbrica), Leobardo Soto Martínez (rúbrica), Sergio Lobato García (rúbrica), María Elena Perla López 

Loyo (rúbrica), Hugo Héctor Martínez González (rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), Óscar 

Román Rosas González, Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), 

Sergio Octavio Germán Olivares, César Mancillas Amador (rúbrica), Carlos Martínez Martínez, Adolfo Rojo 

Montoya, Ignacio Téllez González (rúbrica), Francisco Arturo Vega de Lamadrid (rúbrica), Mary Telma 

Guajardo Villareal (rúbrica), Héctor Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Samuel Herrera Chávez (rúbrica), 

Ifigenia Martha Martínez y Hernández. 


